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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús –
Pedro Nicolás Escribano”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 8 de Octubre de 2024.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE CONVOCA AL INTENDENTE MUNICIPAL AL DIALOGO.

Visto:
	El veto del Intendente Municipal a distintas Ordenanzas aprobadas por el Honorable Concejo Deliberante. Y,

Visto también:
              Que el Secretario de Gobierno, reclama por mora en el tratamiento de proyectos que considera prioritarios, y que están en estudio en este cuerpo. Y,
 
Considerando:

           Que el veto es un atribución del Intendente Municipal, establecida por la Ley Orgánica de las Municipalidades en su art. 108 y subsiguientes;

           Que el gobierno de la Municipalidad de Chascomús está conformado por dos Departamentos;

           Que el Departamento Deliberativo se encuentra compuesto por sus 16 Concejales, y el Departamento Ejecutivo por el Intendente Municipal;

           Que son necesarios entendimientos mínimos entre el departamento deliberativo y el ejecutivo

           Que el ámbito donde todas las fuerzas políticas se encuentran representadas es el Concejo Deliberante, por lo que resulta el más apropiado para lograr acuerdos que representen a toda la ciudadanía

          Que no se puede hacer una negativa cerrada, y vetar todo lo que disponga uno de los dos Departamento de esta Municipalidad, que refleja la representación de la ciudadanía;

          Que se hace imperioso promover un espacio de diálogo con el mismo Intendente Municipal para lograr estos entendimientos mínimos entre ambos departamentos;
           
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Articulo 1°: Convóquese al Intendente Municipal a reunión plenaria, a realizarse el día viernes 18 de Octubre a las 10hs, a los fines de acordar un esquema de diálogo que permita la aprobación de cuestiones que puedan resultar importantes para los vecinos.

Articulo 2°: Para el caso que el Intendente no pueda concurrir en el día y hora fijada, se autoriza al Presidente del Concejo a acordar otro día y hora de reunión, debiendo comunicar al resto del cuerpo con 24hs de antelación.

Articulo 3°:  De forma.-
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